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MEDIDAS PREVENTIVAS
Sólo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas que
cumplan con los requisitos de seguridad y salud esenciales. Las
máquinas que estén provistas del marcado CE se considerarán
conformes a estas normas.

Cada máquina llevará, de forma legible e indeleble, como
mínimo las indicaciones siguientes: nombre y dirección del fabri-
cante; del marcado CE (no inferior a 5 mm); designación de la
serie o modelo y número de serie, si existiera. Igualmente, irá
acompañada de un manual de instrucciones en el que se indiquen:
las condiciones previstas para su utilización; el puesto de trabajo
que debe ocupar la persona que la use; y las instrucciones para que
puedan efectuarse sin riesgo la puesta en servicio, utilización,
manutención, instalación y montaje de la máquina.

Se deberá comprobar periódicamente el buen funciona-
miento de las máquinas y realizar pruebas adicionales en los casos
de transformaciones de la máquina, accidentes o falta prolongada
de uso.

Los mandos de puesta en marcha de la máquina deben
situarse fuera de las zonas peligrosas y sólo se podrán accionar de
forma intencionada. También, las máquinas deberán estar provis-
tas de un dispositivo que permita su parada total en condiciones
de seguridad; la orden de parada tendrá prioridad sobre las órde-
nes de puesta en marcha.

Seguridad en Máquinas

EL PRINCIPIO BÁSICO DE LA SEGURIDAD EN MÁQUINAS ES LA LLAMADA

PREVENCIÓN INTRÍNSECA. SE TRATA DE QUE TODA MÁQUINA DEBE SER

SEGURA EN SÍ MISMA, POR LO QUE, YA DESDE SU DISEÑO, DEBE CUM-
PLIR CON UNOS REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD QUE GARANTICEN

LA SALUD DE LAS PERSONAS QUE LAS UTILIZAN. AL MISMO TIEMPO,
TAMBIÉN SE DEBEN CUMPLIR UNA SERIE DE CONDICIONES O PRECAUCIO-
NES EN LO QUE RESPECTA A SU INSTALACIÓN, UTILIZACIÓN, MANTENI-
MIENTO O REPARACIÓN.
ESTOS DOS ASPECTOS DE LA SEGURIDAD EN MÁQUINAS ESTÁN REGULADOS,
BÁSICAMENTE, POR DOS REALES DECRETOS: UNO, DIRIGIDO A FABRICAN-
TES Y USUARIOS, QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURI-
DAD QUE TIENEN QUE TENER LAS MÁQUINAS PARA QUE PUEDAN SER

COMERCIALIZADAS, Y OTRO SOBRE LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRA-
BAJO.

Información facilitada por el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. www.mtas.es/insht/
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Toda parte de una máquina que presente peligro de atrapa-
miento, corte, abrasión o proyección deberá ir equipada con res-
guardos o dispositivos de protección. Existen distintas clases de
resguardos (fijos, envolventes, distanciadores, móviles, etc.) y de
dispositivos (mandos sensitivos, barreras fotoeléctricas, pantallas
móviles asociadas a un dispositivo de enclavamiento, con o sin
bloqueo, etc.) aplicables en función del tipo de trabajo.

Nunca se deberá anular o “puentear” cualquier dispositivo
de seguridad de que disponga la máquina, ni tampoco retirar las
protecciones o resguardos.

Toda operación de ajuste, limpieza, engrase y reparación
deberá realizarse, siempre que sea posible, con la máquina parada

y desconectada de la fuente de
alimentación de energía. De-
ben existir dispositivos de
consignación (los más comu-
nes son los candados) que
impidan la puesta en marcha
de las máquinas durante estas
operaciones.

No se llevarán ropas hol-
gadas, el pelo suelto, bufandas,
cadenas ni ningún otro ele-
mento que pueda resultar atra-
pado por la máquina.

Cada máquina debe ir
equipada con dispositivos de
parada de emergencia que per-
mitan detenerla en condicio-
nes de seguridad. Deben ser
visibles, de fácil acceso, de
color rojo sobre fondo amarillo
y, si son pulsadores, de cabeza
de seta.

Toda persona que tenga
que utilizar una máquina debe
recibir la formación y la infor-
mación adecuadas sobre los
riesgos que implica su trabajo.
La información debe ser com-
prensible y especificar, como
mínimo, las condiciones de
utilización de la máquina y las
situaciones peligrosas que pue-
dan presentarse.

Las zonas peligrosas de
las máquinas deben estar mar-
cadas con advertencias y seña-
lizaciones.

Si la iluminación del
recinto de trabajo no es sufi-
ciente, debe haber iluminación
localizada en las zonas peligro-
sas de las máquinas.

TODA PERSONA QUE TENGA QUE UTILIZAR UNA MÁQUINA DEBE RECIBIR LA FORMACIÓN Y LA

INFORMACIÓN ADECUADAS SOBRE LOS RIESGOS QUE IMPLICA SU TRABAJO. LA INFORMACIÓN DEBE

SER COMPRENSIBLE Y ESPECIFICAR, COMO MÍNIMO, LAS CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DE LA

MÁQUINA Y LAS SITUACIONES PELIGROSAS QUE PUEDAN PRESENTARSE.
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